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ANEXO 8 CATÁLOGO BÁSICO DE DISPOSICIONES VIGENTES S OBRE PREVENCIÓN 
DE RIESGOS LABORALES  

8.1 NORMATIVA GENERAL  

- R.D. 1407/1992, de 20 de noviembre, por el que se regulan las condiciones para la 
comercialización y libre circulación intracomunitaria de los equipos de protección 
individual. Destacando el punto 3.8. Protección de Descargas Eléctricas. 

- Ley de Prevención de Riesgos Laborales - Ley 31/1995 de 8 de noviembre. 

- R.D. 485/1997 de 14 de abril sobre disposiciones mínimas, en materia de señalización 
de seguridad y salud en el trabajo. 

- R.D. 486/1997 de 14 de abril por el que se establece las disposiciones mínimas de 
seguridad y salud en los lugares de trabajo. 

- R.D. 487/1997 de 14 de abril sobre disposiciones mínimas de seguridad y salud, 
relativas a la manipulación de cargas que entrañen riesgos, en particular dorsolumbares, 
para los trabajadores. 

- Real Decreto 488/1997, de 14 de abril, sobre disposiciones mínimas de seguridad y 
salud relativas al trabajo con equipos que incluyen pantallas de visualización. 

- R.D. 773/1997 de 30 de mayo sobre disposiciones mínimas de seguridad y salud 
relativas a la utilización por los trabajadores de equipos de protección individual. 

- R.D. 1627/1997, de 24 de octubre, por el que se establecen disposiciones mínimas de 
seguridad y salud en las obras de construcción. 

- Ley 54/2003, de 12 de diciembre, de reforma del marco normativo de la prevención de 
riesgos laborales 

- R.D. 1215/1997 de 18 de julio por el que se establecen las disposiciones mínimas de 
seguridad y salud para la utilización por los trabajadores de los equipos de trabajo. Y 
R.D. 2177/2004, de 12 de noviembre por el que se modifica el Real Decreto 1215/1997, 
de 18 de julio por el que se establecen las disposiciones mínimas de seguridad y salud 
para la utilización por los trabajadores de los equipos de trabajo, en materia de trabajos 
temporales en altura.  

- R.D. 171/2004, de 30 de enero, por el que se desarrolla el artículo 24 de la Ley 31/1995, 
de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, en materia de coordinación de 
actividades empresariales 

- Ley 32/2006 reguladora de la subcontratación en el Sector de la Construcción. 

- R.D. 314/2006, de 17 de marzo, por el que se aprueba el Código Técnico de la 
Edificación. 

- R.D. 604/2006, de 19 de mayo, por el que se modifican el Real Decreto 39/1997, de 17 
de enero, por el que se aprueba el Reglamento de los Servicios de Prevención, y el Real 
Decreto 1627/1997, de 24 de octubre, por el que se establecen las disposiciones 
mínimas de seguridad y salud en las obras de construcción. 
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-  

- R.D. 1109/2007 de 24 de agosto por el que se desarrolla la ley 32/2006 reguladora de la 
subcontratación en el sector de la construcción. 

- R.D. 327/2009 de 13 de marzo por el que se modifica .D. 1109/2007 de 24 de agosto 
por el que se desarrolla la ley 32/2006 reguladora de la subcontratación en el sector de 
la construcción. 

- R.D. 598/2015, de 3 de julio, por el que se modifican el Real Decreto 39/1997; el Real 
Decreto 485/1997; y el Real Decreto 374/2001. 

- R.D. 899/2015, de 9 de octubre, por el que se modifica el Real Decreto 39/1997, de 17 
de enero, por el que se aprueba el Reglamento de los Servicios de Prevención. 

8.2 NORMATIVA TÉCNICA  

APARATOS Y MAQUINAS  

- R.D. 2291/1985 de 8 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de aparatos 
de elevación y manutención de las de las mismas 

- R.D. 1435/1992, de 27 de noviembre por el que se dictan las disposiciones de aplicación 
de la Directiva 89/392/CEE del Consejo de 14 de junio, relativa a la aproximación de las 
legislaciones de los estados miembros sobre máquinas, modificada por la Directiva 
91/368/CEE del Consejo de 20 de junio, y se fijan los requisitos esenciales 
correspondientes a seguridad y salud y modificado por el R.D. 56/1995 de 20 de enero.  

- R.D. 2085/1994 de 20 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de instalaciones 
petrolíferas. Y R.D. 1523/1999 de 1 de octubre por el que se modifica el R.D. 
2085/1994. 

- REAL DECRETO 769/1999, de 7 de mayo, por el que se dictan las disposiciones de 
aplicación de la Directiva del Parlamento Europeo y del Consejo, 97/23/CE, relativa a los 
equipos de presión y se modifica el Real Decreto 1244/1979, de 4 de abril, que aprobó 
el Reglamento de aparatos a presión. 

- R.D. 379/2001 de 6 de abril, por el que se aprueba el Reglamento de almacenamiento 
de productos químicos y sus ITC’S. 

- REAL DECRETO 366/2005, de 8 de abril, por el que se aprueba la Instrucción técnica 
complementaria MIE AP-18 del Reglamento de aparatos a presión, referente a 
instalaciones de carga e inspección de botellas de equipos respiratorios autónomos para 
actividades subacuáticas y trabajos de superficie. 

- R.D. 1027/2007, de 20 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de Instalaciones 
Térmicas en los Edificios. 
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ELECTRICIDAD 

- R.D. 1955/2000, de 01 de diciembre, por el que se regulan las Actividades de 
transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimiento de autorización de 
instalación de energía eléctrica.  

- R.D. 614/2001, de 8 de junio, sobre disposiciones mínimas para la protección de la 
salud y seguridad de los trabajadores frente al riesgo eléctrico. 

- R.D. 842/2002 de 02 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento Electrotécnico 
para baja tensión, así como las Instrucciones Técnicas Complementarias.  

- R.D. 3275/1982, de 12 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento sobre 
condiciones técnicas y garantías de seguridad en centrales eléctricas, subestaciones y 
centros de transformación. Derogado, en la forma indicada, por el Real Decreto 
337/2014 de 9 de mayo. 

- Real Decreto 337/2014 de de 9 de mayo, por el que se aprueban el Reglamento sobre 
condiciones técnicas y garantías de seguridad en instalaciones eléctricas de alta tensión 
y sus Instrucciones Técnicas Complementarias ITC-RAT 01 a 23. 

- R.D. 413/2014, de 6 de junio, por el que se regula la actividad de producción de energía 
eléctrica a partir de fuentes de energía renovables, cogeneración y residuos 

INCENDIOS 

- R.D. 1942/1993 de 5 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de 
instalaciones de protección contra incendios. 

- DECRETO 31/2003, de 13 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento de 
Prevención de Incendios de la Comunidad de Madrid. 

- R.D. 2267/2004 de 3 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de seguridad 
contra incendios en los establecimientos industriales. 

- R.D. 314/2006, de 17 de marzo, por el que se aprueba el Código Técnico de la 
Edificación - DB SI. 

- R.D. 393/2007, de 23 de marzo, por el que se aprueba la Norma Básica de 
Autoprotección de los centros, establecimientos y dependencias dedicados a 
actividades que puedan dar origen a situaciones de emergencia. 

ACCIDENTES MAYORES 

- R.D. 1254/1999 de 16 de julio, por el que se aprueban medidas de control de los riesgos 
inherentes a los accidentes graves en los que intervengan sustancias peligrosas. 

- R.D. 1566/99 de 8 octubre sobre los Consejeros de Seguridad para el Transporte de 
Mercancías Peligrosas por Carretera y su Manipulación. 

- R.D. 1196/2003, de 19 de septiembre, por el que se aprueba la Directriz básica de 
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protección civil para el control y planificación ante el riesgo de accidentes graves en los 
que intervienen sustancias peligrosas. 

- R.D 119/2005, de 4 de febrero, por el que se modifica el Real Decreto 1254/1999, de 16 
de julio, por el que se aprueban medidas de control de los riesgos inherentes a los 
accidentes graves en los que intervengan sustancias peligrosas 

- R.D 948/2005, de 29 de julio, por el que se modifica el Real Decreto 1254/1999, de 16 
de julio, por el que se aprueban medidas de control de los riesgos inherentes a los 
accidentes graves en los que intervengan sustancias peligrosas 

REGISTRO INSTALACIONES INDUSTRIALES 

- R.D.697/1995, de 28 de abril, por el que se aprueba el Reglamento del Registro de 
Establecimientos Industriales de ámbito estatal. 

- R.D. 2200/1995, de 28 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de la 
infraestructura para la calidad y la seguridad industrial. 

- R.D.2526/1998, de 27 noviembre, por el que se modifica el Reglamento del Registro de 
Establecimientos Industriales de ámbito estatal, aprobado por Real Decreto 697/1995, 
de 28 de abril. 

- R.D. 559/2010, de 7 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento del Registro 
Integrado Industrial. 

 

8.3 TRABAJOS SOMETIDOS A RIESGOS ESPECÍFICOS EN GEN ERAL  

- R.D. 400/1996, de 1 de Marzo, por el que se dicta las Disposiciones de aplicación de la 
Directiva del Parlamento europeo y del Consejo 94/9/CE, relativa a los aparatos y 
Sistemas de Protección para uso en atmósferas potencialmente explosivas. 

- R.D. 255/2003, de 28 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento sobre 
clasificación, envasado y etiquetado de preparados peligrosos. 

- R.D. 681/2003, de 12 de junio, sobre la protección de la salud y la seguridad de los 
trabajadores expuestos a los riesgos derivados de atmósferas explosivas en el lugar de 
trabajo. 

- R.D. 551/2006, de 5 de mayo, por el que se regulan las operaciones de transporte de 
mercancías peligrosas por carretera en territorio español. 

RUIDO Y VIBRACIONES 

- R.D. 1311/2005, de 4 de noviembre, sobre la protección de la salud y la seguridad de 
los trabajadores frente a los riesgos derivados o que puedan derivarse de la exposición 
a vibraciones mecánicas. 

- R.D. 286/2006, de 10 de marzo, sobre la protección de la salud y la seguridad de los 
trabajadores contra los riesgos relacionados con la exposición al ruido. 

- RD 330/2009, de 13 de marzo, por el que se modifica el R.D. 1311/2005, de 4 de 
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noviembre, sobre la protección de la salud y la seguridad de los trabajadores frente a los 
riesgos derivados o que puedan derivarse de la exposición a vibraciones mecánicas. 

AGENTES QUÍMICOS 

- R.D. 374/2001, de 6 de abril sobre la protección de la salud y seguridad de los 
trabajadores contra los riesgos relacionados con los agentes químicos durante el 
trabajo. 

AGENTES BIOLÓGICOS 

- R.D. 664/1997, de 12 de mayo, sobre la protección de los trabajadores contra los 
riesgos relacionados con la exposición a agentes biológicos durante el trabajo. 

- Orden de 25 de marzo de 1998, por la que se adopta en función del progreso técnico el 
R.D. 664/1997, de 12 de mayo, sobre la protección de los trabajadores contra los 
riesgos relacionados con la exposición a agentes biológicos durante el trabajo. 

- R.D. 865/2003, de 4 de julio, por el que se establecen los criterios higiénico-sanitarios 
para la prevención y control de la legionelosis. 

- R.D. 830/2010, de 25 de junio, por el que se establece la normativa reguladora de la 
capacitación para realizar tratamiento con biocidas. 

AGENTES CANCERÍGENOS 

- R.D. 349/2003, de 21 de marzo, por el que se modifica el Real Decreto 665/1997, de 12 
de mayo, sobre la protección de los trabajadores contra los riesgos relacionados con la 
exposición a agentes cancerígenos durante el trabajo, y por el que se amplía su ámbito 
de aplicación a los agentes mutágenos. 

- R.D. 396/2006, de 31 de marzo, por el que se establecen las disposiciones mínimas de 
seguridad y salud aplicables a los trabajos con riesgo de exposición al amianto. 

NOTA AL ANEXO 8 

Se deberá dar cumplimiento de forma general a todas aquellas normas aplicables que 
modifiquen o desarrollen la normativa anterior, así como a las de nueva implantación. 
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ANEXO 9. CATÁLOGO BÁSICO DE LEGISLACIÓN MEDIOAMBIEN TAL APLICABLE.  

 

9.1. TÍTULO: AGUAS  

- Real Decreto 849/1986, de 11 de abril, por el que se aprueba el Reglamento de dominio 
público hidráulico y R.D. 606/2003, de 23 de mayo, por que modifica el R.D. 849/1986. 

- Orden de 12 de noviembre de 1987, del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo, 
sobre normas de emisión, objetivos de calidad y métodos de medición de referencia 
relativos a determinadas sustancias nocivas o peligrosas contenidas en el vertido de 
aguas residuales, desarrollada por las Ordenes de 13 de marzo de 1989 y de 28 de 
Junio de 1991, y modificada por la Orden de 25 de Mayo de 1992.Real Decreto 
995/2000 por el que se fijan objetivos de calidad para determinadas sustancias 
contaminantes y se modifica el reglamento de dominio público hidráulico, aprobado por 
R.D. 849/1986 de 2 de junio  

- Ley 10/1993 de 26 de octubre de la Comunidad de Madrid sobre vertidos líquidos 
industriales al sistema integral de saneamiento.Real Decreto Ley 11/1995 de 28 de 
diciembre por el que se establecen normas aplicables al tratamiento de las aguas 
residuales urbanas.  

- Real Decreto 509/1996 de 15 de marzo de desarrollo del Real Decreto-Ley 11/1995 de 
28 de diciembre por el que se establecen normas aplicables al tratamiento de las aguas 
residuales urbanas.  

- Real Decreto 484/1995 de 7 de abril sobre medidas de regulación y control de vertidos  

- Real Decreto 2116/1998 de 2 de octubre por el que se modifica el Real Decreto 
509/1996 de 15 de marzo de desarrollo del Real Decreto-Ley 11/1995 de 28 de 
diciembre, por el que se establecen las normas aplicables al tratamiento de las aguas 
residuales urbanas.  

- Decreto 170/1998 (Madrid), de 1 de octubre, sobre gestión de las infraestructuras de 
saneamiento de aguas residuales de la Comunidad de Madrid 

- Orden de 13 de agosto de 1999, por la que se dispone la publicación de las 
determinaciones de contenido normativo del Plan Hidrológico de cuenca del Tajo, 
aprobado por Real Decreto 1664/1998, de 24 de julio. 

- Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley de Aguas. 

- Real Decreto 606/2003, de 23 de mayo, por el que se modifica el Real Decreto 
849/1986, de 11 de abril, por el que se aprueba el Reglamento del Dominio Público 
Hidráulico, que desarrolla los Títulos preliminar, I, IV, V, VI y VII, de la Ley 29/1985, de 2 
de agosto, de Aguas. 

- Decreto 57/2005, de 30 de junio, por el que se revisan los Anejos de la Ley 10/1993, de 
26 de octubre, sobre Vertidos Líquidos Industriales al Sistema Integral de Saneamiento. 
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- Resolución de 10 de julio de 2006, de la Secretaría General para el Territorio y la 
Biodiversidad, por la que se declaran las Zonas Sensibles en las Cuencas Hidrográficas 
Intercomunitarias.  

- Orden MAM 3207/2006, de 25 de septiembre, por la que se aprueba la instrucción 
técnica complementaria MMA-EECC-1/06 determinaciones químicas y microbiológicas 
para el análisis de las aguas. 

- Real Decreto 1620/2007, de 7 de diciembre, por el que se establece el régimen jurídico 
de la reutilización de las aguas depuradas. 

- Real Decreto 1290/2012, de 7 de septiembre, por el que se modifica el Reglamento del 
Dominio Público Hidráulico, aprobado por el Real Decreto 849/1986, de 11 de abril, y el 
Real Decreto 509/1996, de 15 de marzo, de desarrollo del Real Decreto-ley 11/1995, de 
28 de diciembre, por el que se establecen las normas aplicables al tratamiento de las 
aguas residuales urbanas. 

- Real Decreto 670/2013, de 6 de septiembre, por el que se modifica el Reglamento del 
Dominio Público Hidráulico aprobado por el Real Decreto 849/1986, de 11 de abril, en 
materia de registro de aguas y criterios de valoración de daños al dominio público 
hidráulico 

- Autorizaciones de vertido de las E.D.A.R. emitidas por la Confederación Hidrográfica del 
Tajo 

 

9.2.TITULO: RESIDUOS  

- Real Decreto 833/1988 de 20 de julio por el que se aprueba el Reglamento para la 
ejecución de la Ley 20/1986 de 14 de mayo, básica de residuos tóxicos y peligrosos, 
modificado por el Real Decreto 952/1997, de 20 de junio, en lo no derogado por la Ley 
10/1998, de 21 de abril de residuos. 

- Orden de 13 de octubre de 1989, sobre Residuos Tóxicos y Peligrosos, métodos de 
caracterización. (Desarrolla el Real Decreto 833/1988, de 20 de julio, y traspone los 
métodos de caracterización establecidos en las Directiva 84/449/CEE, de 25 de abril de 
1984) 

- Orden de 28 de febrero de 1989, sobre gestión de los aceites usados modificada por 
Orden de 13 de junio de 1990. 

- Orden 917/1996, de 4 de junio, por la que se regula la gestión de los aceites usados en 
la Comunidad de Madrid. 

- Ley 11/1997, de 24 de abril, de Envases y Residuos de Envases. Afectada por la Orden 
de 12 junio de 2001 por la que se establecen las condiciones para la no aplicación a los 
envases de vidrio de los niveles de concentración de metales pesados establecidos en 
el artículo 13 de la Ley 11/1997, de 24 de abril, de Envases y Residuos de Envases. 

- Ley 10/1998, de 21 de abril, de residuos. 
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- Real Decreto 782/1998 de 30 de abril por el que se aprueba el reglamento para el 
desarrollo y ejecución de la ley 11/1997, de 24 de abril, de envases y residuos de 
envases.Ley 5/2003 de 20 de marzo de residuos de la Comunidad de Madrid 

- Orden MAM/304/2002, de 8 de febrero, por la que se publican las operaciones de 
valorización y eliminación de residuos y la lista europea de residuos 

- Real Decreto 1481/2001 de 27 de diciembre por el que se regula la eliminación de 
residuos mediante depósito en vertederos  

- Real Decreto 228/2006, de 24 de febrero, por el que se modifica el R.D. 1378/1999, por 
el que se establecen medidas para la eliminación y gestión de los PCBS y aparatos que 
los contengan. 

- Real Decreto 943/2010, de 23 de julio, por el que se modifica el Real Decreto 106/2008, 
de 1 de febrero, sobre pilas y acumuladores y la gestión ambiental de sus residuos.  

- Real Decreto 110/2015, de 20 de febrero, sobre residuos de aparatos eléctricos y 
electrónicos. 

- Real Decreto 710/2015, de 24 de julio, por el que se modifica el Real Decreto 106/2008, 
de 1 de febrero, sobre pilas y acumuladores y la gestión ambiental de sus residuos  

 

9.3. TITULO: PROTECCIÓN AMBIENTAL ANTE LOS RIESGOS ESPECÍFICOS DEL 
TRABAJO  

- Real Decreto 3275/1982 de 12 de noviembre sobre condiciones técnicas y garantías de 
seguridad en centrales eléctricas y centros de transformación. Derogado en la forma 
indicada por el R.D. 337/2014. 

- Real Decreto 1427/1997, de 15 septiembre. Aprueba la instrucción técnica 
complementaria MI-IP 03 Instalaciones petrolíferas para uso propio 

- Real Decreto 1523/1999 de 1 de octubre. Modifica el Reglamento de instalaciones 
petrolíferas, aprobado por Real Decreto 2085/1994, de 20 de octubre y las instrucciones 
técnicas complementarias MI-IP03, aprobada por Real Decreto 1427/1997, de 15 de 
septiembre y MI-IP04, aprobada por el RD 2201/1995 de 28 de diciembre. 

- Real Decreto 1254/1999 de 16 de junio por el que se aprueban medidas de control de 
los riesgos inherentes a los accidentes graves en los que intervengan sustancias 
peligrosas.  

- Acuerdo de 31 de julio de 2000 de la Comunidad de Madrid Condicionado Ambiental 
relativo a la fase de explotación de todas las instalaciones de depuración incluidas en el 
ANEJO I.  

- Real Decreto 379/2001 de 6 de abril por el que se aprueba el Reglamento de 
almacenamiento de productos químicos y sus instrucciones técnicas complementarias 
MIE APQ-1, MIE APQ-2, MIE APQ-3, MIE APQ-4, MIE APQ-5, MIE APQ-6 y MIE APQ-7  
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- R.D. 1416/2006, de 1 de diciembre, por el que se aprueba la Instrucción Técnica 
Complementaria MI-IP 06 "Procedimiento para dejar fuera de servicio los tanques de 
almacenamiento de productos petrolíferos líquidos". 

- Real Decreto 337/2014 de de 9 de mayo, por el que se aprueban el Reglamento sobre 
condiciones técnicas y garantías de seguridad en instalaciones eléctricas de alta tensión 
y sus Instrucciones Técnicas Complementarias ITC-RAT 01 a 23. 

 

9.4. TITULO: LODOS   

- Directiva del Consejo, de 12 de junio de 1986, relativa a la protección del medio 
ambiente y, en particular, de los suelos, en la utilización de los lodos de depuradora en 
agricultura. 

- Real Decreto 1310/1990, de 29 de octubre, por el que se regula la utilización de los 
lodos de depuración en el sector agrario. 

- Orden de 26 de octubre de 1993 sobre utilización de lodos de depuración en el sector 
agrario. 

- Decreto 193/1998, de 20 de noviembre, por el que se regula, en la Comunidad de 
Madrid, la utilización de lodos de depuradora en agricultura. 

- Orden MAM 304/2002, de 8 de febrero, por la que se publican las operaciones de 
valorización y eliminación de residuos y la lista europea de residuos. (Código:T1410-
E009).Ley 5/2003 de 20 de marzo de residuos de la Comunidad de Madrid. 

- Ley 6/2003, de 20 de marzo, del impuesto sobre depósito de residuos. (Código: 

- T1410-E006). 

- Real Decreto 824/2005, de 8 de julio, sobre productos fertilizantes. 

- Directiva 2006/12/CE, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 5 de abril de 2006, 
relativo a los residuos. (Código: T1410-E039).Ley 22/2011, de 28 de Julio de residuos y 
suelos contaminados 

- Orden AAA/1072/2013, de 7 de junio, sobre utilización de lodos de depuración en el 
sector agrario 

 

9.5. TITULO: ATMÓSFERA  

- Ley 38/1972, de 22 de diciembre, de Protección del Medio Ambiente Atmosférico. 

- Decreto 833/1975 del 6 de febrero que desarrolla la Ley 38/1972, de 22 de diciembre, 
de Protección del Medio Ambiente Atmosférico modificado parcialmente por: 

-  Real Decreto 1613/1985, del 1 de agosto por el que se establecen nuevas 
normas de calidad del aire en lo referente a contaminación por dióxido de 
azufre y partículas: 
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-  Real Decreto 717/1987, de 27 de mayo por el que se establecen nuevas 
normas de calidad del aire en lo referente a contaminación por dióxido de 
nitrógeno y plomo. 

- Real Decreto 2200/1995, de 28 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de la 
Infraestructura para la Calidad y la Seguridad Industrial 

- Ley 34/2007, de 15 de noviembre, de calidad del aire y protección de la atmósfera. 

-  Real Decreto 100/2011, de 28 de enero, por el que se actualiza el catálogo de 
actividades potencialmente contaminadoras de la atmósfera y se establecen las 
disposiciones básicas para su aplicación. 

-  Real Decreto 102/2011, de 28 de enero, relativo a la mejora de la calidad del aire. 

 

9.6. TITULO: RUIDOS  

- LEY 37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido 

- Real Decreto 1316/1989, de 27 octubre sobre Protección de los trabajadores frente a los 
riesgos derivados de la exposición al ruido durante el trabajo.  

- Real Decreto 78/1999, de 27 de mayo, por el que se regula el régimen de protección 
contra la contaminación acústica de la Comunidad de Madrid. 

- Real Decreto 1513/2005, de 16 de diciembre, por el que se desarrolla la Ley 37/2003, 
del Ruido, en lo referente a la evaluación y gestión del ruido ambiental. 

- Decreto 55/2012, de 15 de marzo, del Consejo de Gobierno, por el que se establece el 
régimen legal de protección contra la contaminación acústica en la Comunidad de 
Madrid 

- Real Decreto 1367/2007, de 19 de octubre, por el que se desarrolla la Ley 37/2003, de 
17 de noviembre, del Ruido, en lo referente a zonificación acústica, objetivos de calidad 
y emisiones acústicas 

- Ordenanzas municipales en materia de ruidos 

 

NOTA AL ANEXO 9. 

Se deberá dar cumplimiento de forma general a  todas aquellas normas aplicables que 
modifiquen o desarrollen la normativa anterior, así como a las de nueva implantación. 
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ANEJO 10 CATÁLOGO BÁSICO RELATIVO DE INSPECCIONES Y REVISION ES 

PERIÓDICAS SEGÚN LA REGLAMENTACIÓN Y SEGURIDAD INDU STRIAL 

 

10.1. REGLAMENTO ELECTROTÉCNICO PARA BAJA TENSIÓN.  

INSTALACIÓN DE BAJA TENSIÓN 

Inspección periódica por O.C.A. cada cinco años. 

Reglamento electrotécnico para Baja Tensión. 

Se modifica por R.D: 560/2010 de 7 de mayo. 

 

10.2. REGLAMENTO DE EFICIENCIA ENERGÉTICA EN INSTAL ACIONES DE 
ALUMBRADO EXTERIOR  

Inspecciones iniciales por O.C.A. en instalaciones de más de 5 kW de las de alumbrado 
exterior, a las que se refiere la ITC-BT 09 

Inspecciones cada 5 años: Las instalaciones que necesitan inspección inicial 

Las inspecciones se realizarán conjuntamente con las prescritas para las instalaciones de 
BT según Reglamento Electrotécnico para Baja Tensión (R.D. 842/02, de 2 de agosto) 

Reglamento de Eficiencia Energética en Instalaciones de Alumbrado Exterior 

R.D. 1890/08, de 14 de noviembre 

 

10.3. REGLAMENTO SOBRE CONDICIONES TÉCNICAS Y GARAN TÍAS DE 
SEGURIDAD EN CENTRALES ELÉCTRICAS, SUBESTACIONES Y CENTROS DE 
TRANSFORMACIÓN:  

INSTALACIONES DE ALTA TENSIÓN 

Inspección periódica por O.C.A. al menos cada tres años. 

Condiciones técnicas y garantías de seguridad en centrales eléctricas, subestaciones y 
centros de transformación. 

R.D. 3275/82, B.O.E.: 01.12.82 y 01.08.84, y R.D. 337/2014. 
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10.4. REGULACIÓN DE LAS ACTIVIDADES DE TRANSPORTE, DISTRIBUCIÓN, 
COMERCIALIZACIÓN, SUMINISTRO Y PROCEDIMIENTOS DE AU TORIZACIÓN DE 
INSTALACIONES DE ENERGÍA ELÉCTRICA  

INSTALACIONES DE ALTA TENSIÓN 

Inspección periódica por O.C.A. al menos cada tres años de las líneas eléctricas de alta 
tensión 

R.D. 1955/2000 de 1 de Diciembre. B.O.E.: 27.12.00. Y sus posteriores modificaciones. 

10.5 REGLAMENTO SOBRE CONDICIONES TÉCNICAS Y GARANT ÍAS DE SEGURIDAD 
EN LÍNEAS ELÉCTRICAS DE ALTA TENSIÓN Y SUS INSTRUCC IONES TÉCNICAS 
COMPLEMENTARIAS ITC-LAT 01 A 09.  

Real Decreto 223/2008, de 15 de febrero, por el que se aprueban el Reglamento sobre 
condiciones técnicas y garantías de seguridad en líneas eléctricas de alta tensión y sus 
instrucciones técnicas complementarias ITC-LAT 01 a 09 

INSTALACIONES DE ALTA TENSIÓN 

Inspección periódica por O.C.A. al menos cada tres años de las líneas eléctricas de alta 
tensión 

Real Decreto 337/2014, de 9 de mayo, por el que se aprueban el Reglamento sobre 
condiciones técnicas y garantías de seguridad en instalaciones eléctricas de alta tensión y 
sus Instrucciones Técnicas Complementarias ITC-RAT 01 a 23. DEROGA, en la forma 
indicada, al Real Decreto 3275/1982. 

D. 3151/1968 de 28 de Noviembre (vigencia: Derogado el 19/03/2010). 

Se modifica por R.D. 560/2010 de 7 mayo. 

 

10.6. REGLAMENTO DE APARATOS DE ELEVACIÓN Y MANUTEN CIÓN. 

PUENTES-GRÚAS-POLIPASTOS EQUIPOS DE ELEVACIÓN 

Adaptación a condiciones mínimas de seguridad y salud. 

Revisión antes de su puesta en marcha. 

Controles periódicos. 

Revisiones cada cambio de ubicación y acontecimiento excepcional. 

R.D. 1215/97. Disposiciones mínimas de seguridad y salud en equipos de trabajo. R.D. 
2177/04, modificación del R.D. 1215/97. 
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10.7. REGLAMENTO DE INSTALACIONES PETROLÍFERAS  

INSTALACIONES PETROLÍFERAS (CONSUMO EN PROPIA INSTALACIÓN MI-IP 03) 

• Pruebas de Estanqueidad a Tanques Enterrados de simple pared sin cubeto, se puede 
elegir el realizarlo: 

- Cada 5 años (sí se realiza con producto en el interior del Tanque). 

- Cada 10 años (sí se realiza con Tanque vacío, limpio, desgasificado y medición de 
espesores). 

• Pruebas a Tanques de Superficie: Inspección visual y medición de espesores, si procede 
por mal estado. 

- Cada 5 años Revisión y Pruebas en instalaciones que si requieren proyecto. 

- Cada 10 años Revisión y Pruebas en instalaciones que no requieren proyecto. 

• Pruebas a tuberías nuevas y 1º prueba a los 10 años de su instalación. 

• Pruebas a tuberías: cada 5 años. 

• Inspección a todas las instalaciones que requieren proyecto: cada 10 años. 

• Tanques reparados 1º prueba al reparar y cada 10 años las siguientes. 

Reglamento Instalaciones Petrolíferas: R.D. 2085/94 B.O.E.: 270.10/95 y 20.04.95. ITC MI-
IP 03 R.D. 1427/97 de 15.09.97 B.O.E.:23.10.97 y ITC MI-IP 03 R.D. 1523/99  de 01.10.99 
B.O.E.:01.10.99, ORDEN B.O.E. 159 de 03.07.68 y ORDEN B.O.E. 253 de 17.10.69: para 
instalaciones no adaptadas a las ITC’s. Y R.D. 560/2010 de 7 de mayo. 

 

10.8 REGLAMENTO DE EQUIPOS A PRESIÓN (REP)  

Aplica a todos los equipos con presión máxima admisible superior a 0,5 bar, regulando los 
criterios y requisitos aplicables para: 

• Instalación y puesta en servicio (Nuevos, ampliaciones y cambios de emplazamiento). 

• Inspecciones periódicas (Nuevos y existentes) 

• Reparaciones (Nuevos y existentes) 

• Modificaciones (Nuevos o existentes) 

• Obligaciones de los Usuarios 

Introduce la referencia de las Categorías, idénticas a las detalladas en el R.D. 769/1999 
(PED 97/23/CE), en base a las cuales se establecen los requisitos, las periodicidades y los 
agentes que intervienen en las inspecciones periódicas. 
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El vigente REP está integrado por las Instrucciones Técnicas 

Complementarias (ITC): 

• ITC EP-1. Calderas. 

• ITC EP-2. Centrales generadoras de energía eléctrica. 

• ITC EP-3. Refinerías de petróleos y plantas petroquímicas. 

• ITC EP-4. Depósitos criogénicos. 

• ITC EP-5. Botellas de equipos respiratorios autónomos. 

• ITC EP-6. Recipientes a presión transportables. 

R.D. 2060/2008, de 12 de diciembre (BOE 05-02-2009). Entrada en vigor: 05/08/2009 

A su entrada en vigor ha derogado al R.D. 1244/1979 y sus ITC’s, excepto a la ITC MIE-
AP3 (Generadores de aerosoles), que continúa vigente. 

10.9. REGLAMENTO DE SEGURIDAD DE PROTECCIÓN CONTRA INCENDIOS EN 
ESTABLECIMIENTOS INDUSTRIALES  

Inspecciones periódicas cada 2, 3 y 5 años en función del riesgo intrínseco tipo de 
instalación. 

R.D.2267/2004, BOE 17.12.04 Corrección de errores y erratas B.O.E.55, 05.03.05  

R.D. 1942/1993, BOE 5.11.93 Reglamento de instalaciones de protección contra incendios. 

10.10 REGLAMENTO TÉCNICO DE DISTRIBUCIÓN Y UTILIZAC IÓN DE 
COMBUSTIBLES GASEOSOS Y SUS INSTRUCCIONES TÉCNICAS 
COMPLEMENTARIAS ICG 01 A 11.  

• Centros de Almacenamiento y Distribución de envases de GLP (ITC-ICG02): 

- Inspección inicial. 

- Revisión periódica cada 2 años. 

• Instalaciones de Almacenamiento de GLP en depósitos fijos (ITC-ICG03): 

- Inspección inicial. 

- Prueba de presión periódica cada 15 años. 

• Plantas satélite de (GNL). (ITC-ICG04): 

- Inspección inicial. 

- Revisión periódica cada 5 años. 

- Prueba de presión periódica cada 15 años. 



 

  
Página 15 de 33 

Pliego de Prescripciones Técnicas: Anexos 8-11 
CONTRATO: 74/2016 

C
an

al
 d

e 
Is

ab
el

 II
 G

es
tió

n,
 S

.A
. i

ns
cr

ita
 e

n 
el

 R
eg

is
tr

o 
M

er
ca

nt
il 

de
 M

ad
rid

 a
l T

om
o 

29
.7

33
, F

ol
io

 8
6,

 S
ec

ci
ón

 8
, H

oj
a 

M
-5

34
92

9 
e 

In
sc

rip
ci

ón
 1

ª,
 N

IF
 A

86
48

80
87

, D
om

ic
ili

o 
S

oc
ia

l: 
C

/ S
an

ta
 E

ng
ra

ci
a,

 1
25

, 2
80

03
 M

ad
rid

 

• Estaciones de servicio para vehículos a gas (ITC-ICG05): 

- Inspección inicial. 

- Revisión periódica cada 5 años. 

- Prueba de presión periódica cada 15 años. 

• Instalaciones receptoras de combustibles gaseosos C-ICG06): 

- Inspección inicial de chimeneas para evacuación de gases en edificios de nueva 
construcción. 

• Aparatos de Gas (ITC-ICG08): 

- Evaluación de la conformidad (Inspección inicial). 

- Examen de tipo. 

- Verificación de la conformidad de la producción. 

- Verificación por unidad. 

RD 919/2006. BOE 04.09.06. Modificaciones R.D. 560/2010 de 7 de mayo y Resolución de 
29 de Abril del 2011.  
 

10.11 REGLAMENTO SOBRE ALMACENAMIENTO DE PRODUCTOS QUÍMICOS Y SUS 
INSTRUCCIONES TÉCNICAS COMPLEMENTARIAS MIE APQ-1 A MIE APQ-7 Y MIE 
APQ-8. 

• Pruebas en Lugar de Emplazamiento para las Autorizaciones de Puesta en Servicio. 

• Revisiones anuales. 

• Inspecciones Periódicas cada 5 años. 

R.D.379/01(MIE APQ-1 A MIE APQ-7); BOE.10.05.01 R.D.2016/2004(MIE APQ-8); BOE 
23.10.04. R.D. 105/2010 de 5 de febrero (MIE-APQ-9) 

10.12 REGLAMENTO DE INSTALACIONES TÉRMICAS EN EDIFI CIOS (RITE) 

Establece las exigencias de eficiencia energética y seguridad que deben cumplir las 
instalaciones térmicas en los edificios destinadas a atender la demanda de bienestar e 
higiene de las personas. 

Marcando criterios y requisitos para: 

• Instalación y puesta en servicio (Nuevos y ampliaciones). 

• Inspecciones periódicas (Nuevos y existentes). 
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Aplica a instalaciones térmicas siendo éstas las instalaciones fijas de climatización 
(calefacción, refrigeración y ventilación) y de producción de agua caliente sanitaria, 
destinadas a atender la demanda de bienestar térmico e higiene de las personas 

TIPOS DE INSPECCIONES 

Inspección inicial. A determinar por el Órgano Competente de cada CCAA. 

Inspección periódica de eficiencia energética (equipos sujetos a este RITE): 

• GENERADORES DE CALOR con potencia térmica nominal (Kw): 20 ≤P ≤70: Cada 5 
años. 

• GENERADORES DE CALOR con potencia térmica nominal (Kw): P > 70: Cada 4/2 años 
según el tipo de combustible. 

• GENERADORES DE FRIO con potencia térmica nominal (Kw): 20 ≤P ≤70: a 
determinar por el Órgano Competente de cada 

CCAA, según su potencia y antigüedad. 

• GENERADORES DE FRIO con potencia térmica nominal (Kw): P > 70: a determinar por el 
Órgano Competente de cada CCAA, según su potencia y antigüedad. 

Inspección periódica de eficiencia energética (equipos existentes y anteriores a éste RITE): 

• GENERADORES DE CALOR a determinar por el Órgano 

Competente de cada CCAA, según su potencia, tipo de combustible y antigüedad. 

• GENERADORES DE FRIO con potencia térmica nominal (Kw): 20 ≤P ≤70: a 
determinar por el Órgano Competente de cada CCAA, según su potencia y antigüedad. 

• GENERADORES DE FRIO con potencia térmica nominal (Kw): P 

> 70: a determinar por el Órgano Competente de cada CCAA, según su potencia y 
antigüedad. 

Inspección de la instalación térmica completa. Para instalaciones con potencia térmica 
nominal: P >20 Kw en calor o P >12 Kw en frío. La primera de este tipo se hace coincidente 
con la primera periódica tras superar los 15 años desde su puesta en servicio. Las 
posteriores cada 15 años. 

RD 1027/2007. BOE 29.08.07. Entrada en vigor: 29/02/2008 Y sus modificaciones, la última  
realizada en R.D. 238/2013 de 5 de abril. 

 
10.13. CONTAMINACIÓN MEDIO AMBIENTAL  

ATMÓSFERA: 

Inspecciones Reglamentarias según DECRETO 833/75 de 09/06; cada 2, 3 ó 5 años 
(GRUPOS A, B ó C respectivamente). Y sus modificaciones, última en R.D. 815/2013 de 18 
de octubre. 
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Tramitación en la Órgano Territorial Competente para la apertura de libros de Registro de 
mediciones. 

Autocontroles periódicos para seguimiento del cumplimiento del DECRETO 833/75 de 
09/06. 

Inspecciones y Autocontroles para seguimiento de las obligaciones establecidas en el Real 
Decreto 117/2003 sobre emisión de COV’S por uso de disolventes. Y sus modificaciones, 
última en R.D. 815/2013 de 18 de octubre. 

Seguimiento periódico de los controles establecidos en las A.A.I. según Ley 16/2002. 

Mediciones para Notificación de Emisiones según lo establecido en el Reglamento E-PRTR. 

Calibración de Sistemas Automáticos de Medida (SAM) de acuerdo a los requisitos de la 
Norma UNE EN 14181. 

AGUAS: 

Autorizaciones de vertido a cauces públicos según R.D.L. 1/2001 de 20/07 y sus 
modificaciones y R.D. 849/1986 de 11/04 y sus modificaciones por el que se aprueba el 
Reglamento de Dominio Público Hidráulico y vertido líquidos industriales al sistema integral 
de saneamiento según Ley Autonómica 10/93 de la Comunidad de Madrid.  

Autocontroles de seguimiento del cumplimiento de dicha autorización para aplicación del 
canon de vertido cada 12 meses como máximo. 

ORDEN MAM/1873/2004, de 2 de junio, por la que se aprueban los modelos oficiales para 
la declaración de vertido y se desarrollan determinados aspectos relativos a la autorización 
de vertido y liquidación del canon de control de vertidos regulados en el Real Decreto 
606/2003, de 23 de mayo, de reforma del Real Decreto 849/1986, de 11 de abril, por el que 
se aprueba el Reglamento de Dominio Público Hidráulico, que desarrolla los Títulos 
preliminar, I, IV, V, VI y VII de la Ley 29/1985, de 2 de agosto, de Aguas. 

ORDEN MAM/85/2008, de 16 de enero, por la que se establecen los criterios técnicos para 
la valoración de los daños al dominio público hidráulico y las normas sobre toma de 
muestras y análisis de vertidos de aguas residuales. 

RESIDUOS: 

Caracterización de residuos para su determinación como peligrosos según R.D. 952/1997 
de 20/06 y R.D. 833/88 de 20/07 y sus modificaciones. 

Caracterización de lodos para su uso agrícola según R.D. 1310/1990 de 29/10 que regula la 
utilización de lodos depurados en el sector agrario. 

 

10.14. REGLAMENTO DE SEGURIDAD EN LAS MÁQUINAS  

Directiva 2006/42/CE. R.D. 1644/08. Se modifica por R.D.494/2012 de 9 de marzo. 

• Examen CE de tipo 

• Asesoramiento marcado CE R.D. 12/15/97. 
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R.D. 1215/97 Disposiciones mínimas de seguridad y salud en equipos de trabajo. R.D. 
2177/04 Modificación R.D. 1215/97. 

 

10.15 ACCIDENTES GRAVES 

Dictámenes Documentales (planes de autoprotección, informes de seguridad, análisis 
cuantitativos de riesgos) a petición de la autoridad competente. 

Inspecciones periódicas anuales reglamentarias. 

Supervisión y planificación de simulacros de accidentes. 

R.D. 1254/99 y sus modificaciones “por el que se ap rueban las medidas de control de 
los riesgos inherentes a los accidentes graves en l os que intervengan sustancias 
peligrosas”. 

 

10.16. CRITERIOS HIGIENICO-SANITARIOS PARA LA PREVE NCIÓN Y CONTROL DE 
LA LEGIONELOSIS.  

R.D. 865/2003 de 4 de julio y sus modificaciones R.D. 830/2010 de 25 de junio. 

El anterior R.D. está modificado en su artículo 13 por el R.D. 830/2010, de 25 de junio, por 
el que se establece la normativa reguladora de la capacitación para realizar tratamientos 
con biocidas. 

 

NOTA AL ANEXO 10. 

Se deberá dar cumplimiento de forma general a toda aquella normativa aplicable que 
modifiquen, deroguen, confirmen, corrijan o desarrollen la normativa anterior, así como por 
aquellas normativas o reglamentos de nueva aplicación. 

 

Para todos los anexos: 

 

Las Inspecciones serán realizadas por OCA. o Empresas Acreditadas que, en todo caso, 
deberán ser Autorizadas por Canal de Isabel II Gestión, S. A. y la revisiones por Empresas 
de Mantenimiento, estás últimas registradas en la DGIEM. de la Comunidad de Madrid en el 
caso de existir un registro especifico de la actividad a desarrollar, siempre que no esté en 
contradicción con la Legislación vigente, o serán empresas habilitadas conforme a lo 
indicado en el R.D. 560/2010 en lo que le sea de aplicación,  

ANEJO 11 GESTIÓN DE RESIDUOS 
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Canal de Isabel II Gestión, S.A. ha elaborado un Plan de Gestión de los Residuos 
producidos en sus instalaciones, que implica que las empresas adjudicatarias de los 
Servicios de Gestión Indirecta deben conocer la organización básica del mismo, para poder 
ejercer las funciones que les corresponda, asumir sus deberes y responsabilidades e 
integrarse de forma eficaz en el engranaje del orden establecido. 

 La presente guía se estructura en los siguientes apartados: 

 1.- TIPOS DE CENTROS 

 2.- TIPOS DE RESIDUOS 

 3.- ALMACENAMIENTO DE LOS RESIDUOS 

 4.- TRANSPORTE DE RESIDUOS  

 5.- RETIRADA DE LOS RESIDUOS 

 6.- DOCUMENTACIÓN 

 7.- RESPONSABILIDADES DEL CONTRATISTA 

 8.- Puntos de Agrupamiento y Centros Productores asociados 

 9.- Residuos Peligrosos 

 10.- Residuos Reciclables 

1.- TIPOS DE CENTROS 

Las instalaciones de Canal de Isabel II Gestión, S.A., a efectos de producción de residuos, 
se han clasificado en las siguientes categorías: 

1.1- Centro Productor de Residuos. 

Es todo centro de trabajo o instalación de Canal de Isabel II Gestión, S.A., que produce, en 
cualquier cantidad, al menos uno de los residuos incluidos en el apartado 2 "Tipos de 
Residuos". 

Los Centros Productores de Residuos dispondrán de personal permanente y de los medios 
adecuados para el almacenamiento de los residuos. 

1.2.- Instalación Adscrita. 

Aquellas instalaciones que no dispongan de personal directamente asignado y que por lo 
tanto son mantenidas por personal que se desplaza desde otra instalación, a los efectos de 
producción de residuos se consideran "adscritas" al referido Centro y por lo tanto, una vez 
realizada la ruta de mantenimiento, depositan los residuos generados en tales instalaciones, 
en los lugares apropiados del Centro correspondiente. 
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Debido a que la relación entre Centros e Instalaciones Adscritas se encuentra declarada en 
el Registro de Centros Productores de Residuos, formando parte del Sistema de Gestión 
Ambiental, ante cualquier necesidad de cambio de rutas, deberá pedirse autorización previa 
al Jefe de la División correspondiente, o en su defecto, a la División de Gestión de Lodos, 
para que cualquiera de los dos modifique el citado Registro. 

1.3.- Punto de Agrupamiento de Residuos. 

Es aquella instalación de Canal de Isabel II Gestión, S.A. donde se depositan, previamente 
separados en origen, distintos tipos de residuos " reciclables" (no peligrosos), generados en 
los Centros de Producción asignados al mismo. 

En el Apartado 8 se detallan los distintos Puntos de Agrupamiento de Residuos y sus 
Centros Productores asignados.  

El Adjudicatario deberá depositar en estos lugares, aquellos residuos que le sean indicados 
por Canal de Isabel II Gestión, S.A. 

1.4.- Puntos de recogida específica. 

Son Centros Productores de Residuos que, adicionalmente, están preparados para recibir y 
almacenar un único tipo de residuo, de cualquier Centro de Canal de Isabel II Gestión, 
siempre que se actúe según lo especificado en el apartado 4.-Transporte de residuos. Son 
los siguientes: 

 

PUNTO DE RECOGIDA RESIDUO 

E.D.A.R. Arroyo del Soto (Móstoles). Oficinas 
Centrales 

Baterías de Plomo 

E.T.A.P. Colmenar (Colmenar Viejo) Vidrio 

 

Oficinas Centrales 

Equipos eléctricos y electrónicos 
desechados que no contengan 
componentes peligrosos 

 

 

 

 

2.- TIPOS DE RESIDUOS 

 2.1.-Residuos Peligrosos 
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Se consideran residuos peligrosos aquellos que figuran en la Lista de Residuos, aprobada 
en el Real Decreto 952/1997, así como los recipientes o envases que los hayan contenido, 
los que hayan sido calificados como peligrosos por la normativa comunitaria y los que 
pueda aprobar el Gobierno de conformidad con lo establecido en la normativa europea o en 
convenios internacionales de los que España sea parte. 

Canal de Isabel II Gestión, S.A., dispone de un listado de los residuos peligrosos generados 
en sus instalaciones más habitualmente, con su correspondiente código LER, como se 
puede apreciar en el apartado 9. 

 2.2.- Residuos No Peligrosos 

- Residuos "Reciclables" 
 

Se consideran residuos "reciclables" aquellos que figurando en la Lista Europea de 
Residuos no tengan la consideración de residuo peligroso, procurando en todo momento 
que el objetivo de la gestión del residuo sea el reciclado del mismo. 

El listado de los residuos reciclables más habituales, de los generados en las instalaciones 
de Canal de Isabel II Gestión, S.A., con su correspondiente código LER, puede consultarse 
en el Apartado 10. 

Los residuos listados en los apartados 9 y 10 son orientativos y no excluyen a posibles 
residuos que se generen durante el desarrollo del contrato 

 - Residuos procedentes de los procesos 

La gestión de los residuos, retirados en contenedores, procedentes de los rechazos de 
desbaste, desarenado, flotantes, tamices, etc., se realizará mediante la empresa contratista 
de retirada de residuos. 

Se vigilará que los drenajes de estos contenedores no contaminen suelos. Por este motivo 
se mantendrán adecuadamente las playas de contenedores que no deberán tener fisuras. 
No se permitirá transportar contenedores que viertan agua. No se permitirá depositar 
contenedores en suelos no aislados. 

La gestión de lodos deshidratados se realizará mediante la empresa contratista de retirada 
de lodos, prestando especial atención a los aspectos señalados en el párrafo anterior. 

       

3.- ALMACENAMIENTO DE LOS RESIDUOS 

  

Para el correcto almacenamiento de los distintos tipos de residuos, la Empresa Contratista 
dispondrá de diferentes envases y contenedores, que previamente le han sido 
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suministrados por la División de Gestión de Lodos de Canal de Isabel II Gestión, S.A., 
excepción de los residuos procedentes de los procesos. 

En todo momento se deben respetar los plazos legales de almacenamiento de residuos. Por 
ello, es sumamente importante que una vez se llene un envase o contenedor, se comunique 
el hecho de manera inmediata, mediante los procedimientos establecidos.  

RESIDUOS "RECICLABLES" 

Dependiendo del Centro Productor, puede variar el tipo de residuo existente. En general, 
todos los Centros dispondrán del siguiente material para almacenar este tipo de residuos: 

Cajas de cartón, para tóner de fotocopiadoras, faxes y cartuchos de impresoras. 

Papeleras azules, para depositar papel de oficina y contenedores azules de 120 l., para 
almacenar estos residuos antes de transportarlos al Punto de Agrupamiento asignado. 

Papeleras amarillas, para depositar plásticos y contenedores amarillos de 120 l., para 
almacenar este tipo de residuos, antes de transportarlos al Punto de Agrupamiento 
asignado. 

Algunos Centros dispondrán adicionalmente de la siguiente dotación: 

 Contenedor de 7 m³ para depositar residuos vegetales. 

Asimismo, deberá habilitarse en cada centro una zona diferenciada para poder almacenar 
temporalmente residuos de madera y palés, chatarra y residuos electrónicos, 
convenientemente clasificados y en pequeñas cantidades, para su posterior traslado al 
Punto de Agrupamiento correspondiente. 

RESIDUOS PELIGROSOS 

A continuación se citan los tipos de envases proporcionados por Canal de Isabel II Gestión, 
S.A., para almacenar los residuos más frecuentes: 

- Para los Centros que dispongan de Laboratorio: 

   Disolventes orgánicos halogenados  Garrafas 5 l. 

   Disoluciones acuosas.     Garrafas 25 l. 

   Disolventes orgánicos no halogenados.  Garrafas 5 l.  

   Reactivos caducados o fuera de uso.  Bidón 50 l. boca ancha 

   Envases con restos de sustancias peligrosas. Bidón 200 l.  

- En general, para el resto de Centros: 
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   Envases que contienen sustancias peligrosas Bidón 200 l o saco big- 
bag de 1 m3 

   Absorbentes minerales impregnados  Bidón 200 l   

   Trapos y papeles impregnados    " 

   Tubos fluorescentes*     Cajas de cartón  

   Pilas alcalinas gestionadas como R.P.  Cajas de plástico  

   Pilas que contienen mercurio     " 

   Aceite usado de motores    Bidón 200l.  

   

* En el caso de los fluorescentes, deberán enfundarse en su embalaje original, para evitar 
roturas, antes de depositarlos en las cajas de cartón previstas para su almacenamiento. 

El almacenamiento de los Residuos Peligrosos se realizará siguiendo las siguientes normas 
generales: 

• El almacenamiento deberá ser bajo techado. 
• Los residuos deben estar alejados de los productos o materias primas de utilización 

en las tareas diarias de trabajo. 

• Almacenamiento en terreno impermeable, a ser posible solera de hormigón revestida 
de resina epoxi. 

• Para residuos inflamables no tener cercana ninguna fuente de ignición y contar con 
medidas de extinción de incendios próximas. 

• Todos los envases deben estar perfectamente etiquetados según R.D. 833/1988 y 
R.D. 952/1997, así como perfectamente cerrados y en buen estado. 

• Debe existir un cubeto o bandeja, dependiendo del volumen, para recoger posibles 
derrames. 

• Se almacenarán en una zona no de tránsito y con acceso restringido. 

• Se contará con productos para absorber posibles derrames o fugas. 
• En la zona de almacenamiento estará totalmente prohibido fumar, comer o realizar 

cualquier actividad que pueda entrañar riesgos. 

• Los residuos peligrosos no se podrán tener almacenados más de seis meses, según 
especifica el R.D. 833/1988. 

 

Todos los envases y contenedores (tanto de residuos "reciclables" como de peligrosos), con 
excepción de las papeleras de oficinas, deben estar convenientemente etiquetados; en el 
caso de residuos peligrosos, conforme a la legislación vigente. Las etiquetas las 
suministrará el Gestor de residuos contratado por  Canal de Isabel II gestión, S.A., en el 
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momento de la retirada del residuo, o en su defecto, la División de Gestión de Lodos, previa 
petición por correo electrónico. 

4.- TRANSPORTE DE RESIDUOS 

El transporte de los residuos por parte de la Empresa Adjudicataria del Servicio objeto de 
este concurso se llevará a cabo desde las Instalaciones Adscritas, cuando se realicen en 
ellas operaciones de mantenimiento, hasta su Centro Productor correspondiente. 

Cuando se trate de residuos reciclables, los residuos almacenados en el Centro Productor 
deberán transportarse por el Adjudicatario hasta el Punto de Agrupamiento asignado, o en 
su defecto y dependiendo del tipo de residuo, hasta el Punto de Recogida Específico. 

En el caso de los residuos vegetales, se retiran directamente por el Gestor desde el Centro 
donde se generan. 

Todo Centro Productor de Residuos, aún siendo gestionado de forma indirecta por una 
Empresa Contratista, tendrá asignado un Responsable perteneciente a la plantilla de Canal 
de Isabel II Gestión, S.A., al cual se deberá comunicar la intención de proceder a trasladar 
los residuos generados. El Responsable del Canal, previa consulta con el Punto de 
Agrupamiento, dará el visto bueno al traslado. 

5.- RETIRADA DE LOS RESIDUOS 

La retirada de los residuos directamente desde el Centro Productor estará limitada 
únicamente a los Residuos Peligrosos. 

Los residuos reciclables se retiran por el Gestor de Residuos desde los Puntos de 
Agrupamiento y Puntos de Recogida Específicos, excepto en determinados casos, en los 
que de manera esporádica se ha producido una cantidad o volumen apreciable de cualquier 
residuo reciclable y este hecho desaconseja su traslado al Punto de Agrupamiento, 
retirándose entonces directamente desde el Centro Productor. Previamente, la Empresa 
Contratista deberá informar al Responsable de Canal de Isabel II Gestión, S.A., de la 
situación. 

Una vez los envases de residuos peligrosos estén llenos, la Empresa Contratista los cerrará 
y comunicará la necesidad de retirar el residuo al Responsable de Canal de Isabel II 
Gestión, S.A., El comunicado se realizará por fax o correo electrónico y se deberá indicar el 
residuo, punto de recogida, peso aproximado del residuo y cualquier observación que se 
considere de importancia en un determinado momento como son una longitud o volumen 
del residuo apreciables, que obliga a retirarlo con un transporte distinto al habitual. 

 

Previo a la retirada, la Empresa Contratista deberá escribir en la etiqueta del envase la 
fecha de almacenamiento, que corresponderá al momento en el que se inicia el depósito de 
los residuos. 
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El Responsable de Canal de Isabel II Gestión, S.A., transmite la necesidad de retirar un 
determinado residuo (reciclable o peligroso) a la División de Gestión de Lodos, la cual 
organiza la retirada poniéndose en contacto con gestores, transportistas y preparando toda 
la documentación necesaria para la retirada. 

Una vez la División de Gestión de Lodos establece la fecha de retirada, se lo comunica al 
Responsable de Canal de Isabel II Gestión, S.A., el cual deberá desplazarse al Centro 
Productor y estar presente para supervisar la retirada, o bien delegar en una persona, para 
que realice las funciones de supervisión, firmando en este caso por orden, o por 
autorización.  

Si se trata de una retirada puntual de un residuo reciclable, el transportista dejará en el 
Centro un albarán, correspondiente al servicio prestado, en el cual figura el residuo retirado. 
Este albarán se firma por duplicado, llevándose una copia el propio transportista. La 
segunda copia se envía al Responsable del Centro, el cual la remitirá a la División de 
Gestión de Lodos. 

Si se trata de un residuo peligroso, la División de Gestión de Lodos proporcionará al 
Responsable de Canal de Isabel II Gestión, S.A., los datos correspondientes a la retirada, 
como son:  

� Fecha de la retirada. 
� Empresa Gestora y número de Autorización. 
� Empresa Transportista y número de Autorización. 
� Matrículas de los vehículos que están autorizados para transportar el residuo. 
� Número de Aceptación del Centro por parte del Gestor. 
� Código del residuo retirado. 

 

Estos datos deberán comprobarse in situ, bien por el Responsable de Canal de Isabel II 
Gestión, S.A., bien por la persona en la que haya delegado éste, en el momento de la 
retirada del residuo, a la vez que habrá que revisar la documentación que trae el 
transportista para que coincida con la información proporcionada. El transportista traerá 
consigo la siguiente documentación, por cada residuo que se retire: 

  Documento de Control y Seguimiento (D.C.S). 

En caso de que el residuo también sea considerado mercancía peligrosa, es necesario 
igualmente, firmar los siguientes documentos y remitirlos a la División de Gestión de Lodos: 

o Carta de Porte. 
o Lista de comprobaciones para la carga de mercancías peligrosas.  

 

Deberá asegurarse del fiel cumplimiento de las mismas. 
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Cuando el Centro Productor disponga de báscula, deberá proceder a pesar el vehículo 
antes y después de la carga del residuo. Esta acción se realizará sólo para los residuos que 
se detallan a continuación: 

• Residuos reciclables retirados directamente del centro mediante contenedores de 
más de 1 m³. 

• Residuos peligrosos acuosos retirados mediante camión cisterna.   

• Residuos peligrosos retirados en contenedores de volumen superior a 1 m³. 
 

6.-DOCUMENTACIÓN 

La División de Gestión de Lodos pone a disposición de las distintas instalaciones de Canal 
de Isabel II Gestión, S.A., las Aceptaciones emitidas por los Gestores para la retirada de los 
residuos peligrosos que se generan. Estas Aceptaciones son únicas por residuo y Centro y 
se encuentran en la Aplicación “Gestión de Residuos” (Instrucciones para los centros) para 
su consulta por Responsables de Canal de Isabel II Gestión, S.A.   

Cada Gestor de Residuos Peligrosos posee una Autorización para llevar a cabo su labor 
que es concedida por la Comunidad Autónoma correspondiente. Una copia de ésta 
Autorización también se encuentra disponible en la Aplicación informática “Gestión de 
residuos” (Instrucciones para los centros). 

Cada Centro recibirá una copia, bien en papel físico o en formato pdf, de las Aceptaciones 
de los centros y Autorizaciones de los gestores, por parte del Responsable de Canal de 
Isabel II Gestión, S.A. Esta documentación deberá conservarse en el centro para poder ser 
mostrada en caso de Auditoría o Inspección.  

Todos los documentos firmados u originados como consecuencia de la gestión de los 
residuos producidos (albaranes en caso de residuos reciclables, copia del D.C.S. en el caso 
de peligrosos en general y pesada de la báscula cuando proceda), deben enviarse en el 
plazo máximo de 72 horas desde el momento de la retirada al Responsable del Centro, para 
que éste a su vez los remita a la División de Gestión de Lodos. Si el residuo además es 
considerado mercancía peligrosa, deberá seguirse el mismo procedimiento con la Carta de 
Porte, las Instrucciones al conductor y la Lista de comprobaciones.  

Si por cualquier motivo, y previa autorización de Canal de Isabel II Gestión, S.A., la 
Empresa Contratista gestiona directamente cualquier residuo, debe remitir a la División de 
Gestión de Lodos información suficiente que acredite una adecuada gestión de los residuos 
y que como mínimo, debe constar si se trata de residuos peligrosos, de las Aceptaciones 
por parte de los diferentes Gestores, Autorizaciones de los mismos, y Registro de las 
retiradas realizadas semestralmente que incluya tipo de residuo y cantidades retiradas 
(junto con la fotocopia de cada D.C.S.). Si se trata de residuos reciclables, gestor que los 
retira, inscripción del mismo en el Registro de la Comunidad de Madrid, fotocopia del 
albarán de retirada, cantidades retiradas y destino final del residuo (en esta categoría se 
incluyen los residuos vegetales). 



 

  
Página 27 de 33 

Pliego de Prescripciones Técnicas: Anexos 8-11 
CONTRATO: 74/2016 

C
an

al
 d

e 
Is

ab
el

 II
 G

es
tió

n,
 S

.A
. i

ns
cr

ita
 e

n 
el

 R
eg

is
tr

o 
M

er
ca

nt
il 

de
 M

ad
rid

 a
l T

om
o 

29
.7

33
, F

ol
io

 8
6,

 S
ec

ci
ón

 8
, H

oj
a 

M
-5

34
92

9 
e 

In
sc

rip
ci

ón
 1

ª,
 N

IF
 A

86
48

80
87

, D
om

ic
ili

o 
S

oc
ia

l: 
C

/ S
an

ta
 E

ng
ra

ci
a,

 1
25

, 2
80

03
 M

ad
rid

 

7.-RESPONSABILIDADES DEL CONTRATISTA 

Es responsabilidad de la Empresa Contratista encargada del servicio de gestión indirecta, 
llevar a cabo las siguientes acciones: 

• Separar selectivamente los residuos generados en cada Centro. 
• Depositar los residuos en los contenedores apropiados. 

• Cuando proceda, dar indicaciones a subcontratas, para que asimismo cumplan las 
normas de Gestión de Residuos de Canal de Isabel II Gestión, S.A. 

• Transportar convenientemente los residuos desde las Instalaciones Adscritas hasta 
los Centros Productores y, en el caso de residuos reciclables, desde los Centros 
Productores hasta los Puntos de Agrupamiento, procediendo tal como se ha 
explicado con anterioridad. 

• Formar al personal a su cargo en materia de gestión de residuos y transmitir las 
presentes normas para su conocimiento. 

• Acopiar y mantener adecuadamente el material necesario para el depósito y 
almacenamiento de los residuos reciclables y peligrosos. Como buena práctica, será 
necesario disponer de material absorbente (preferentemente sepiolita), para la 
recogida de posibles derrames de residuos líquidos peligrosos. Este material estará 
etiquetado, bien almacenado y en lugar accesible para el personal. 

• Rotular las etiquetas de residuos peligrosos con la fecha de almacenamiento, una 
vez se inicie el llenado del envase que los contiene. 

• Comunicar al Responsable del Centro Productor la necesidad de retirada de 
residuos. 

• Mantener informado al Responsable del Centro de cualquier incidencia acaecida en 
la Gestión de residuos, así como de las retiradas que se van efectuando. 

• Informar con prontitud sobre la generación de cualquier residuo que no esté 
contemplado en el actual modelo del Plan de Gestión de Residuos de Canal de 
Isabel II Gestión, para que pueda ser gestionado convenientemente. 

• Solicitar etiquetas y envases para el almacenamiento de los residuos, cuando sean 
necesarios. 

• Remitir la documentación generada, tal y como se especifica en el apartado 6. 

• Seguir las instrucciones que vaya marcando Canal de Isabel II Gestión, S.A., para la 
correcta gestión de los residuos producidos. 

Canal de Isabel II Gestión, S.A., se reserva el derecho a realizar modificaciones en la 
organización de la gestión de los residuos producidos en las instalaciones objeto del 
presente Pliego. Estas modificaciones, serán convenientemente comunicadas a la empresa 
contratista para su fiel cumplimiento. 

 

 

 8.-PUNTOS DE AGRUPAMIENTO DE RESIDUOS Y CENTROS PRODUCTORES 
ASIGNADOS 
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CENTROS PRODUCTORES 
DE RESIDUOS PUNTOS DE AGRUPAMIENTO EXCEPCIÓN 

Grupo Alcalá Este EDAR Alcalá Oeste EDAR La Poveda a E.D.A.R. Casaquemada 

Grupo Alcalá Oeste EDAR Alcalá Oeste  

Grupo Soto Gutiérrez EDAR Soto Gutiérrez  

Grupo Guadarrama Medio EDAR Arroyo del Soto  

Grupo Arroyo El Plantío Almacenes Centrales de 
Majadahonda 
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9.- RESIDUOS PELIGROSOS 

 

Código  
LER Residuo Peligroso  

02 01 08 Herbicidas (Residuos de Plaguicidas) 

05 06 03 Residuos asfálticos (alquitranes) 

06 01 04 Ácido fosfórico y ácido fosforoso 

06 01 05 Ácido nítrico y ácido nitroso  

06 02 01 Residuos de la utilización de Hidróxido Cálcico 

06 02 04 Hidróxido sódico e hidróxido potásico 

08 01 11 Residuos de pintura y barniz con disolventes orgánicos 

08 01 13 Lodos de pintura o barniz con disolventes orgánicos 

08 03 17 Residuos de tóner de impresión que contienen sustancias peligrosas 

09 01 01 Soluciones de revelado y soluciones activadoras al agua 

09 01 04 Soluciones de fijado - revelado 

11 01 07 Bases de Decapado (sosa)  

13 01 05 Emulsiones no cloradas - Aguas de lavado 

13 02 05 Residuos de aceites minerales no clorados de motor 

13 02 08 Otros aceites de motor, de transmisión mecánica y lubricantes 

13 05 06 Aceites procedentes de separadores de aguas/sustancias aceitosas 

14 06 02 Disolventes halogenados  

14 06 03 Disolventes y mezclas de disolventes no halogenados 

15 01 10 Envases que contienen restos de sustancias peligrosas  

15 01 11 Envases metálicos a presión vacíos (aerosoles) 

15 02 02 Absorbentes, materiales de filtración, trapos de limpieza y ropas protectoras 
contaminadas con sustancias peligrosas 

15 02 02 Serrín contaminado por derrames 

15 02 02 Trapos y Papeles impregnados 
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Código  
LER Residuo Peligroso  

15 02 02 Absorbentes minerales impregnados con sustancias peligrosas 

15 02 02 Filtros de aceite no especificados en otra categoría 

15 02 02 Tierras contaminadas con gasoil 

16 01 07 Filtros de aceites de vehículos 

16 01 11 Zapatas de freno que contienen amianto 

16 01 14 Anticongelantes que contienen sustancias peligrosas 

16 02 11 Equipos eléctricos y electrónicos desechados que contienen 
clorofluorocarbonos 

16 03 03 Residuos inorgánicos que contienen sustancias peligrosas, incluye sulfato de 
alúmina 

16 03 05 Polielectrolito aniónico - residuos orgánicos que contienen sustancias 

16 05 04 Gases en recipientes a presión (incluidos los halones) que contienen s 

16 05 06 Productos químicos de laboratorio que consisten en, o contienen, sustancias 
peligrosas 

16 05 06 Productos químicos de laboratorio: aguas contaminadas análisis. 

16 05 06 Productos químicos de laboratorio: disolventes no halogenados 

16 05 06 Productos químicos de laboratorio: disolventes halogenados 

16 05 06 Productos químicos de laboratorio: reactivos de laboratorio caducados 

16 05 06 Productos químicos de laboratorio: disoluciones acuosas 

16 06 01 Baterías de Plomo  

16 06 02 Acumuladores de Ni-Cd  

16 06 03 Pilas que contienen mercurio 

16 06 04 Pilas Alcalinas - Gestionadas como R.P. 

16 07 08 Residuos que contienen Hidrocarburos  

16 09 01 Permanganato potásico  

16 10 01 Residuos líquidos acuosos que contienen sustancias peligrosas 

17 01 06 Mezclas o fracciones separadas de hormigón, ladrillos, tejas con sust. 
peligrosas 
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Código  
LER Residuo Peligroso  

17 03 01 Mezclas bituminosas que contienen alquitrán de hulla  

17 06 01 Materiales de aislamiento que contienen amianto 

17 06 03 Materiales de aislamiento que contienen sustancias peligrosas 

18 01 03 Residuos de servicios médicos  

20 01 14 Ácidos   

20 01 15 Álcalis   

20 01 17 Residuos fotoquímicos  

20 01 19 Pesticidas   

20 01 21 Tubos fluorescentes y otros residuos que contienen mercurio 

20 01 26 Aceites y Grasas no comestibles 

20 01 27 Pinturas, tintas, adhesivos y resinas que contienen sustancias peligro 

20 01 33 Baterías y Acumuladores  

20 01 35 Equipos eléctricos y electrónicos desechados que contienen componentes 
peligrosos 

20 01 37 Madera que contiene sustancias peligrosas 
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10.- RESIDUOS RECICLABLES 

 

Código 
LER Residuo Reciclable  

02 01 03 Residuos vegetales 

08 03 18 Residuos de tóner de impresión que no contienen sustancias peligrosas 

09 01 07 Radiografías - Películas y papel fotográfico que contienen plata o compuestos 
de plata 

15 01 06 Envases y embalajes que no hayan contenido sustancias peligrosas 

15 02 03 Absorbentes, materiales de filtración, trapos de limpieza y ropas no 
contaminados con sustancias peligrosas 

16 01 03 Neumáticos fuera de uso 

16 01 12 Zapatas de freno que no contienen amianto 

16 01 15 Anticongelantes que no contengan sustancias peligrosas 

16 05 05 Gases en recipientes a presión que no contienen sustancias peligrosas 

16 05 09 Productos químicos desechados que no contienen sustancias peligrosas 

16 06 04 Pilas alcalinas que no contengan mercurio 

17 01 07 Mezclas de hormigón, ladrillos, tejas y materiales cerámicos 

19 12 04 Caucho y plástico procedente del tratamiento mecánico de residuos 

20 01 01 Papel y Cartón 

20 01 02 Vidrio 

20 01 08 Residuos biodegradables de cocinas y restaurantes 

20 01 11 Tejidos 

20 01 25 Aceites y Grasas comestibles 

20 01 28 Pinturas, tintas, adhesivos y resinas que no contienen sustancias peligrosas 

20 01 30 Detergentes que no contienen sustancias peligrosas 

20 01 34 Baterías y acumuladores que no contienen Plomo, Ni-Cd o Mercurio 

20 01 36 Equipos eléctricos y electrónicos desechados que no contienen componentes 
peligrosos 
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20 01 38 Madera que no contiene sustancias peligrosas 

20 01 39 Plásticos 

20 01 40 Metales 

20 01 99 Fracciones de residuos para clasificar en destino 

20 03 01 Mezcla de residuos 
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